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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 23 de febrero de 1945
por la que cesa en sus junciones
la Oficina de inspección textil.

Excmos. Sres,: Por Orden de esta 
Presidencia del Gobierno di© 10 de 
octubie de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 289), se dispo
nía la creación de una Oficina de ins
pección dependiente de la Secretaría 
General de la Junta Superior de Pre
cios, con la misión do vigilar la fa
bricación de tejidos de algodón técni
camente únicos.

Como esta fabricación ha adquiri
do una maicha regular, debido prin
cipalmente a las importaciones de pri
meras materias para esa industria, van 
desapareciendo las causas que acon
sejaron la creación de la Oficina men. 
donada.

En su vista', a propuesta de la Jun
ta Superior de Precios, esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se suprime el artículo 11 
de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 10 de octubre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 289), y en su consecuencia, 
a partir del próximo mes de marzo 
cesará en sus funciones la Oficina de 
inspección textil.

Segundo. Por la Secretaría Gene
ral d© la Junta Superior de Precios 
se dictarán iras disposiciones oportu
nas para el cumplimiento de esta Or
den.

Dios guarde a VV. . EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de febrero de 1945.— 
P. D .t el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se suprime la Oficina de 
inspección de productos siderúrgicos.

Excmos. Sres.: Las causas q u e  
obligaron a crear una Oficina de ins
pección de productos siderúrgicos en 
el artículo 17 de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno, de 26 de sep
tiembre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 273), dependien
te de la Secretaria General de la Jun
ta Superior de Precios, van paulati
namente desapareciendo y se acerca a 
la normalidad la fabricación de tales 
productos siderúrgicos, por lo que pro 
cede que la citada Oficina de inspec
ción ce^  en sus funciones.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios, ha tenido e bien 
disponer lo que sigue:

Primero. Desde el próximo mes de 
marzo s© suprime el artículo 17 de 1» 
Orden de esta Presidencia de 26-9-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 273), quedando subsistente el 
resto de la Orden y, en su consecuen
cia, cesa en sus funciones la Oficina 
de inspección creada por dicho artícu
lo, expresando el reconocimiento a loa 
voca-leg de la mencionada Oficina por 
la eficacia y alto espíritu que han de- 
m o s t r a d o  en el desempeño de la 
misma.
„ Segundo. Por la Secretaría Gene
ral de 1» Junta Superior de Precios se 
dictarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de esta Orden,

Dios guarde & W . EE. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Juan José 
Sevilla Sevilla.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 

trisimo señor Fisoal Superior de Ta
sas y con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley je  30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aprobado 
por Ornen de 11 de octubre del mis
mo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Juan José Sevilla 
Sevilla, Capitán tfel Arma de Artille
ría de la Escala Complementaria, dis
ponible forzoso en la Primera Región 
Militar, pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasa a, quedando en la situación que 
preceptúa el Decreto de 5 de octubre 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 279).

Lo que digo a VV. EE. para 6U co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D „ el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres/...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la que se dispone que el Director 
general de Asuntos Administrativos 
cese en el despacho y firma de los 
asuntos encomendados al Subsecre
tario de Asuntos Exteriores.

Excmo. Sr.: Por haberse reintegra
do a su cargo el señor Subsecretario 
de Asuntos Exteriores, he tenido a 
bien disponer cese V. E. en el des-
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pacho y firm a de los asuntos al mis
mo encomendados.

Lo que digo a V. E. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 24 de febrero de 1945.

LEQUERICA

Excmo. S i\ D. Alonso Caro y del Aiyo 
yo, M inistro plenipoienciario de pri
m era clase, D irector general de 
Asuntos Administrativos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se adjudican las plazas de  
Médicos encargadas de las consul
tas de Tisiología en los cen tro s  
candarlos de Higiene Rural que se 
m encionan.

Excmo. S r . : V istas las solicitudes 
de destino que en cum plim iento de lo j 
establecido en el apartado  tercero d e ' 
Ja O rden de 22 de diciem bre últim o 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de enero) se form ulan  por lo s 1 
señores nom brados Médicos encargados ' 
de consultas de Tisiología en los C en
tros Secundarios de  Higiene R ural, 
en virtud de la prueba de aptitud y ; 
sekcción resuelta por la  expresada!
O rden, j

Se acuerda adjudicar la vacante del | 
C entro Secundario de Higiene R ural ¡ 
de M otril (G ranada) a don M anuel ¡ 
Deseo M orte, y la de  igual clase del I 
de Tarazona (Zaragoza) a  don Jav ier | 
Sam itier Azparren, que son las soli- ' 
citadas en prim er lugar por cada uno ¡ 
de los interesados. !

De conform idad con lo establecido 
en la repetida O rden de 22 de diciem 
bre próximo pasado, estos nom bra
mientos. se entienden por u n  térm ino 
de dos años, susceptible de ser am
pliado por otros dos, en cada  Paso 
concreto, teniendo en* cuen ta  la labor 
desarrollada, considerándose renun 
ciante a quien no se posesione de su 
destino en  el plazo de tre in ta  días n a . 
tuales, contados a  p a rtir  de la publi
cación de la presente. \

Lo digo a V. E. p ara  su  conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 19 de febrero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente Delegado del 
P atronato  Nacional Antituberculoso.

ORDEN de 24 de enero de 1945 por
la que se dispone cesen en el cargo 
de Médico Puericultor Ayudante y 
en los desfinos que se citan los se
ñores que se m encionan.

limo. S r.: Por haber pasado a des
em peñar en propiedad plaza do Medi
co Puericultor (leí E s ta d o ,  con e] h a 
ber anual de 7.200 pesetas,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer que los señores que a conti
nuación se citan cesen con esta fe 
cha en el cargo de Médico Pueiicul- 
tor Ayudante en los destinos que tam 
bién se expresan, así como en el per
cibo del haber anual de 5.0C0 pesetas 
que $e les viene acreditando del ca
pítulo prim ero, articulo primero, g ru
po sexto, concepto diez de la sección 
tercera del Presupuesto v igente:

Don Eduardo Verástegui F raile, en 
d  Servicio provincial de H igiene In 
fantil de - Salam anca ; don Joaquín  
Moltó San  lonja, en el ídem  id., de 
V alencia; don Ju an  Antonio Ruiz 
S an tam aría , en  el ídem  id. de Valen
c ia ; don Vicente Jim énez González, 
en el Idem id. de Valencia; don F e r
nando Pons Ibáñez, en el ídem id. de 
Logroño; don Julio  Mowbray B arba
rán , en el ídem  id. de M álaga; don 
Pedro J . Casal illa Illescas, en  el ídem 
ídem de C órdoba; don Angel Rodríguez 
Almeida, en  el ídem id. de Záragoza;

; don Luis Ciller Ochando,, en el ídem 
I ídem de Albacete; don Santiago As- 
I piazú y M ota, en el ídem  id. de Bil- 
1 bao; doña M atilde Pérez Jover, en  el 
ídem  id. de V alencia; don Vicente 
Sevilla' Lardipa, en  el ídem  id. de 
M adrid, y don R afael Jim énez Q ui
ñones, . en el ídem id. de Cádiz, que 
con carác ter interino venía, desempe
ñando.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de enero de 1945.— 

P. D .. Pedro F. V alladares.
lim o. Sr. D iretor general do S a

nidad.

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se declaran E nferm eras Pue
ricultoras Auxiliares de los Servi
cios de Higiene In fa n til a las que 
se citan, alum nas del curso de e s
pecialización correspondiente.

*Ilm o . S r.: Visto el expediente del 
exam en de ingreso convocado en  '20 
de mayo de 1943 p a ra  proveer plazas 
de alum nas de un  curso de especial i- 
zación p ara  E nferm erás P uericultoras 
Auxiliares de Servicios de Higiene In 
fantil, y la O rden de 4 de octubre de 
1944, aprobatoria del mismo, por la 
que se disponía qúe doña M arla  Rosa 
G arcía Leardy, doña M aría A ntonia

 Toledo Fernández, doña Ferm ina Ba- 
 roja Prieto , doña Felisa de P arla  Ro
dríguez, doña Rosario G arcía  A lv a r^  
doña Asunción Rasos M argáll, doña 
Felicitas C am arero Palom ino, doña 
Patrocinio Gómez M artínez, doña Isa 
bel Galera. López-, doña M aría Josefa  
Rodríguez Mái’abotto, doña Angeles 
González Descosió, doña Teresa C al
cines M artín  y doña C arm en Dome, 
nech Segura, realizaran nuevo curso 
en la Escuela Residencia de Enferm e
ras Visii adoras, cuyo resultado seríá 

1 definitivo;
| Visto el ac ta  de calificación final del 
: curso de que se tra ta , de la  que re- 
: sulta que no h an  obtenido la ap ipba- 
; ción del mismo doña Felicitas Cama- 
! re ro Palom ino y doña Rosario G arcía  
¡ Alvarez;
i  Vistas la O rden de convocatoria cte 
; 20 de mayo de 1943, la de 4 de oc

tubre de 1944 y el inform e al efecto 
■ emitido por el Consejo Nacional de 
¡ Sanidad ;
| Considerando que en la tram itación 
| del presente expediente se h a n  cum- 
j  plido los requisitos legales prevenidos 
! al efecto,
| Este M inisterio, de Conformidad 
| con lo propuesto por esa Dirección
• G eneral y lo inform ado por el Conse

jo N acional de Sanidad, h a  tenido a
i  bien aprobar el curso de referencia y,
I en consecuencia, declarar Enferm aras
• Puericul toras Auxiliares de los Servi

cios de Higiene In fan til a  doña F er
m ina B aroja Prieto, doña T eresa Cal
cines M artín, doña C arm en Domenech

1 Segura, doña Isabel G á]era López, 
i  doña M aría R osa G arcía  Leardy, doña 
¡ Patrocin io  Gómez M artínez, doña An

geles González Descosió, doña Asun
ción Rasos M argall, doña M aría Jo 
sefa Rodríguez M arabotto, doña Feli- 

! sa de parla. Rodríguez y doña M aría 
Antonia Toledo Fernández, quienes,

, por el propio orden citado, pasarán  
a in teg rar 01 correspondiente Escala
fón a c o n tin u a ro n  de las ya dcclara- 

1 das E nferm eras PuricultOras Auxilia
res por Orden de 4 de octubre ultimo ; 
debiendo tom ar parto  necesariam ente 
en el prim er concurso reglam entario  
que se anuncie p á ra  provisión de des
tinos de la p lantilla , continuando en 
tre tan to  en  el desempeño de los des
tinos que como tales alum nas los fue- 

. ron  asignados in te rin am en te ; y dis
poner que doña Felicitas C am arero 
Palom ino y doña Rosario G arcía Al
varez cesen en el cargo de E nferm e
ras Püéricultoras Auxiliares de Servi
cios de Higiene In fan til que en  SU 

¡ condición de A lumnas les fué confe- 
: rido con carác ter interino, así com a
• en el percibo de los haberes corre»* 
j pendientes, en v irtud  de no habeé 
¡ sido aprobadas en el curso de reto* 
' rencia.



P á g i n a 1 5 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 febrero 1945

Lo digo a V. I. para su conocimiento  y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1945.— 

f*. D., Pedro F. Valladares.
fimo. Sr. Director general de Sa

nidad.

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
que se anuncian las vacantes que se 
expresan, correspondientes a la plan
tilla de destinos del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional.
llano. S r .: Vacantes en la plantilla 

Üe destinos del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional los siguientes:
. Jefe de los Servicios de Oncología.

Jefe Provincial de Sanidad de Ge, 
roña, clasificados ambos como destinos 
de elección en el anexo tercero de la 
Orden de 20 de febrero de 1941, dictada 
para aplicación del Decreto de 2 de 
noviembre anterior sobre provisión de 
destinos en los distintos Cuerpos de 
Funcionarios dependientes de este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
anunciar las referidas vacantes, que 
podrán ser solicitadas en el plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
¡a presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por los funcionarios 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal en activo servicio o en expecta
ción de destino, mediante instancia 
presentada en el Registro de esa Di
rección General, acompañada de cuan
tos justificantes de circunstancias y 
méritos personales deseen alegar; ha
ciéndose constar que en el presente 
concurso podrá ser cubierta igualmen
te, y por lo tanto concursada por los 
aspirantes, cualquier otra vacante que 
Se produzca como resultas de la reso
lución del mismo, siempre que corres
ponda al propio turno de elección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1945 — 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad.

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se declaran Instructoras de 
Sanidad a las alumnas aprobadas 
en el c urso de especialización co
rrespondiente.

limo Sr.: Visto el expediente del 
examen de ingreso convocado en 20 
de mayo de 1943 para proveer plazas 
de alumnas de un cur^o de especiali- 
zaclón pára Tnstuctoras de Sanidad a 
•eguír en la Escuela Residencia de

Enfermeras Visitadoras, y la Orden de 
31 de enero de 1944 que,v aprobando 
el citado expediente, nombraba a las 
Instuctoras de Sanidad que, con el 
carácter de interinas, conforme a los 
términos de la convocatoria, habían 
de realizar el citado curso;

Resultando qu© realizado el curso 
de referencia, la Dirección de la Es
cuela Residencia de Enfermeras Vi
sitadoras formula su propuesta, Con
tenida en la calificación final de cur
so, relacionando las alumnas que han 
merecido su aprobación e incluyenao 
las que tomaron parte, por orden de 
esa Dirección General, en el anterior 
curso para Enfermeras Puericultoras 
y, en consecuencia, fueron declaradas 
Instructoras por Orden de 4 de octu
bre último, a los efectos previstos en 
la propia disposición, de su ordena
ción en el Escalafón correspondiente, 
y en cuya propuesta figuran igual
mente las alumnag que no han obte
nido su aprobación;

Vistas la convocatoria de 20 de ma
yo'de 1943, la Orden d e .31 de enero 
de 1944. la propuesta formulada por 
la Dirección de la Escuela Residencia 
de Enfermeras Visitadoras y el infor
me emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., y con lo in
formado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha' tenido a bien declarar 
Instructoras tle Sanidad a las alumnas 
aprobadas en el curso de referencia y 
que su integración en el Escalafón co
rrespondiente, a continuación de quie
nes hoy lo forman en propiedad, se 
verifique por el siguiente orden de 
prelación: Doña Pilar Requena Asen- 
sio, doña Angela Enciso Callejo, doña 
pilar Torres Domingo, doña Mercedes 
Fortuny Gamir, doña Joaquina Alva- 
rez Ochoa, doña Josefina Rodríguez 
Munterola, doña Soledad Cabezas Al- 
varez, doña María Salud Prohon Col 1, 
doña Carmen San Ildefonso García, 
doña Pilar Sánchez Mas, doña Mag
dalena Isa Su Yarzá, doña María Fe- 
rragut Cort, doña Ana María Tiuque 
García, doña Aurora Tortosa Bolo, 
doña Ana María Arteta Sudasa, doña 
Mercedes Durich Hdredia, doña Ade
la Rodao Maeso, doña María Luisa 
Gandu Dorel, doña Laura Acin Jerez, 
doña Brígida Rubio Higuero, doña 
Ana García Rocasolano,. doña Luisa 
Vare! a García, doña Antonia Fernán
dez Caba/rillas, doña Angeles López 
Antonio, doña Ana Cerezo Morales, 
doña Pilar Alonso Allustante, doña 
Francisca Hernández Hernández, do
ña Valentina Esteban Esteban, doña 
Casilda Barrenecheá Arrate, doña 
América Alemán Subirán, doña Isa
bel Meseguer Puig, doña Rosario Mar- 
tín-Sans Lacnllc, doña Armandína Rivera ForceUedo,' doña Asunción Sán

chez Arcas, doña Máría Vázquez Bea
to, doña Manuela Moya Barba, doña 
Milagros Santisteban Oteiza, doña 
María* Teresa Gómez Martín, doña 
Beatriz Oviedo Rodríguez, doña Emi
lia Aznarcs Monreal, doña Dolores 
Doldán Conchado, doña Guillermina 
Guzmán Sánchez, doña Josefina Le- 
desma Barea, doña Francisca Lillo 
Cardenal, doña Dolores Molina Ruiz, 
doña Juana Moscoso del Prado, d0ña 
Concepción Planas Utrilla, doña Te
resa Rodríguez Aparicio, doña Car
men Rodríguez Ayora, doña María 
Luz Rodríguez Esparza, doña Isabel 
Rodríguez Moreno, doña Carmen Ugas 
Pinarejo y doña Francisca Melero Me
lero, quienes deberán tomar parte 
obligatoriamente en el concurso regla
mentario que habrá de anunciarse 
para provisión de los destinos de la 
correspondiente plantilla, continuando 
entretanto en el desempeño de las pla
zas que como tales alumnas les fue
ron asignadas interinamente, y dis
poner asimismo que doña Isabel Mon
tero Montero, doña Martina, Galeano 
García, doña Esperanza Vi 11 arroya 
Millán, doña Dolores San Juan Urion- 
do y doña Juana Carrillo Salas* rea
licen nuevo curso en la Escuela Re
sidencia de Enfermeras Visitadoras, 
cuyo resultado será definitivo, conti
nuando entretanto en su condición de 
Instructoras interinas alumnas, con
forme a los términos de la convoca
toria.

Lo digo a V. I. pada su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 21 de febrero de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se convoca concurso volun
tario para la provisión de vacantes 
en la plantilla de destinos del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional.

limo. S r .: Vacantes en la plantilla 
de destinos del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional los siguientes;

Alava.—Médico en la Jefatura pro
vincial de Sanidad.

Albacete.—Médico en la Jefatura 
provincial.

Alicante.—Médico para los Servicios 
de Denla.

Baleares.—Médico p&ra los sen/icios 
de Ibiza.

Cuenca.—Médico en la Jefatura pro. 
viqcial.

Cor uña.—Médico para los Servicios 
de El Ferrol del Caudillo.

Gerona.—Médico en la Jefatura pro
vincial.
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Granada —Médico en la Jefatura 
provincial.

Guipúzcoa.—Médico en la Jefatura 
provinoial.

Lérida.—Médico en. la Jefatura pro
vincial.

Navarra.—Médico en la Jefatura 
provincial.

Oviedo.—Médico para los Servicios 
de Aviles.

Falencia.—Médico en la Jefatura 
provincial.

Las Palmas.—Médico en la Jefatu
ra  provincial.

Pontevedra.—Médico en la Jefatura 
provincial.

Santa Cruz de Tenerife.—Médico 
en la Jefatura provincial.

Santander.—Médico en la Jefatura 
provincial.—Idem para los Servicios 
de Castro Urdíales.

Soria.—Médico en la Jefatura pro
vincial.

Todas ellas de provisión en turno 
ordinario,

Este Ministerio, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo tercero y si

guientes de la Orden de 20 de febrero 
de 1941, ha tenido a  bien convocar a 
concurso voluntario para provisión d^ 
los citados destinos y de sus resultas, 
siempre que correspondan al propio 
turno de provisión, entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, en ac
tivo servicio o en- expectación de des
tino.

Los concursantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publica
ción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para pre
sentar sus instancias en el Registro de 
esa Dirección General, formuladas con 
arreglo » lo prevenido en la Orden 
de 20 de febrero de 1941 (BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO del 21).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Lmo. Sr. Director general de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

SUBSEC RET AR IA
Libertad condicional

ORDEN de 1.° de febrero de 1945 por 
la que se conceden los beneficios 
de libertad condicional a los  
corrigendos que se citan de la Peniten
ciaría Militar de <<La Mola». (Mah

ón).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 101 del Código Penal, Le
yes de 23 de julio de 1914 y 28 de 
diciembre de 1916 y Reales Ordenes de 
12 de enero de 1917 y 20 de agosto de 
1020, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios 
de libertad condicional, por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir, 
a los corrigendos de- Ja Penitenciaría 
M ilitar de «La Mola», Mahón, Fidel 
Silanes Casanóva y Jesús Landa Ber- 
n e a o .

Madnd^ l.p de febrero de 1945.
ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDENES de 20 de febrero de 1945 

por las que se destina a Mehal-las 
a los Sargentos de Infantería que 
se citan.
So destina a Mehal-las al Sargento 

do infantería don Fernando Alcán

tara Elias, del Regimiento núm. 59 
Provisional, el cual cesa en este últi
mo destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo d^l 
artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 20 de febrero de 1946.

ASENSIO

Se destina a  Mehal-las al Sargento 
de Infantería don Antonio Fernán
dez Fernández, del Regimiento Ceuta 
número 54, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4),

Madrid, 20 de febrero de 1946.

ASENSIO

Se destina a Mehal-jas al Sargento 
de /Infantería don Casiano Fernán
dez Doalio, del Grupo de Fuérzas Re
gulares indígenas de Tetuán núme
ro 1, el cual cesa en este último des
tino y queda en la situación preveni
da en el párrafo Segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 20 de febrero de 1946.

ASENSIO

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de infantería don Octavio Fraile Ma
teos, del Regimiento Careliano hú
mero 46, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundp del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 20 de febrero de 1945.

ASENSIO

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería don Ulpiano Leal Gó
mez, del Regimiento núm. 63, provi
sional, el cuál cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid,. 20 de febrero de 1945.
ASENSIO

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de In fan tería ' don Fructuoso Suárez 
Vilar, del Regimiento núm. Í9, pro
visional, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 20 de febrero de 1946.
ASENSIO

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
lo que se se destina a la Mehal-la 
de Gomara núm. 4 a los soldados 
que se mencionan.
Destinados por el Alto Comisario 

de España en Marruecos, a la Mehal
ia Jalifiana de Gomará núm. 4, los 
soldados Esteban Palanco García y 
José Roldán Blas; de los Regimientos 
de Artillería núm. 12 y 19, respecti
vamente, causan baja en la fuerza 
con haber de sus Cuerpos, quedando 
afectos a la de sin haber de los mis
mos.

Madrid, 15 de febrero de 1945.
ASENSIO

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se destina al soldado que se 
cita por haber causado baja en el 
Gobierno Político-Militar de Ifni- 
Sahara.
Causa baja en el Gobrem o Políti

co-Militar de Ifni-Sahara, por moti
vos de salud, el soldado Dámaso Ca
rrillo Concepción, pasando destinado 
al Regimiento de Infantería Teneri
fe, núm. 47.

Madrid^ 15 de febrero de 1946.
ASENSIO
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M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de febrero de 1945, com
plementaria de la de 30 de diciem

bre de 1944, r ef erente a las opera
ciones de reaseguro mercantil sobre 
riesgos españoles.
llano. Sr.: Con objeto de resolver 

las diversas consultas formuladas en 
relación con las recientes disposiciones 
de este Ministerio, relativas a las ñor- 
mas a que dan de someterse todas 
las operaciones de reaseguro mercantil 
sobre riesgos españoles,

Este Ministerio, a propuesta de V- I., 
y haciendo, uso de las facultades que 
le confiere el artículo 16 del Decreto 
de 29 do septiembre de 1944, se ha 
Servido disponer:

•l." Las Sociedades extranjeras en 
cuyo país de origen las Leyes no esta
blezcan diferencia entre seguro direc
to y reaseguro, podrán ser autorizadas 
para la práctica del reaseguro' en Es
paña en aquellos Ramos que operen 
directamente.

2.° Las Compañías extranjeras ins
critas en el Registro Especial de Se
guros, creado por el articulo primero 
de la Ley de 14 de mayo de 1908, en 
la¿ que concurran las circunstancias 
señaladas en el número anterior, po
drán acogerse a lo establecido en el 
mismo.

3.° Las Entidades a, que hace refe
rencia el número tercero de la Orden 
ministerial de 30 de diciembre de 1944, 
podrán ser autorizadas para continuar 
l'as operaciones de reaseguro en Ra
mos distintos a los en que se, hallen 
inscritas, siempre que justifiquen la 
conveniencia nacional de las mismas 
y que los contratos tengan como lí
mite máximo para su absoluta extin
ción los plazos señalados en el nú
mero quinto del artículo sexto del De
creto de 29 de septiembre de 1944, 
a contar de li°  de enero de 1945.

4.° Corresponderá a la Dirección 
General de Seguros la ejecución de 1° 
establecido en la presente disposición 
quedando facultada para dictar las ins
trucciones pertinentes en orden a su 
interpretación y aplicación a los ca
sos especiales que pudieran presen
tarse. '

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de febrero de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Se- j 
guros. ‘ ' '

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por
la que se convoca concurso para
proveer una plaza de Ensayador
Capataz de Minas al servic io de la
Hacienda Pública.
limo. s r . : Vacante una plaza de 

¡Ensayador-Capataz de Minas ai Servi
cio de la Hacienda Pública, en la Re

presentación e intervención del Estado 
! en el arr endó de l*as Salma3 de To- 
|rrevieja y La Mata, por haber sido 
concedida la excedencia a don Alfredo 
Asensio Egea, que la desempeñaba, es 
indispensable y urgente sU provisión.

En su virtud', cst.e Ministerio ha acor
dado convocar ei oportuno concurso 

.para cubrir la mencionada plaza que 
j  tiene señalada en los vigentes presu
puestos del Estado la categoría de Ofi- 

;cial de primera clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

El concurso se ajustará a las siguien
tes bases:

1.a Sólo podrán toniur parte en el 
m smo los españoles mayores de vein
te años y menores de 35 en la fecha 
en que termine el plazo de presenta
ción de instancias, que tengan el tí
tulo de Capataces facultativos de M i
nas.

2.a Los que reuniendo la$ expresa
das condiciones deseen tomar parte en 
el concurso, lo solicitarán en instan
cia dirigida al señor Ministro de H a
cienda, a la que acompañarán:

a) Certificación de nac’miento o. 
en su defecto, documento que legal
mente 16 sustituya, legalizado, aquélla 
o éste, cuando hay-a. sido expedido fue
ra del territorio de la Audiencia de 
Madr:d. '

b). Título de Capataz facultativo de 
Minas o certificación acreditativa, de 
haber terminado los estudios necesa- 
rios para obtenerle en alguna de las 
Escuelas de la Especialidad.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de adhesión al Mo- 
vimie n to Nac ional.

e) Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local.

f) Justificantes de méritos que es
time pertinente el concursante alegar. 
A lo s . efectos ,de su cómputo para 
resolver el concurso se conceptuarán 

como preferentes los que hagan refe
rencia a la práctica en trabajos técn i
cos de oficina, topográficos y de di
bujo.

3.a Si entre ios que reúnan las ex
presadas condiciones hubiese Caballe
ros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos o descendientes directos en 
pr mer grado de Caídos por Dio^ y por 
España, tendrán preferencia por este 
orden para ocupar la vacante, en igual
dad de condiciones, a cuyo fin debe
rán acompañar te documentación acre
ditativa correspondiente.

4.a Las instancias deberán presen
tarse en el Registro general de i Minis
terio de Hacienda, a las horas de o fi
cina, durante los vemte días habí íes 
s: guien tes do publicación de esta 
Orden €u el BOLETIN O FIC IA L ,DEL 
ESTADO.

5.a El concurso será resuelto por 
estp Ministerio a propuesta fje la Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
| Madrid, 14 febrero de 1945.—
: P. D. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial. t

 MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se concede a don Ezequiel 
Massoni González autorización para 
importar hojalata en blanco, sin 
obrar, en régimen de admisión tem
poral para f abricación de envases 
con destino a la exportación de sus 
conservas.
Excmo. Sr.: Vista la instancia d:rí

gida a este Ministerio por don Eze. 
quid Massoni González, fabricante do 
conservas de pescados establecido en 
Marín (Pontevedra), en la que sol ci
ta autorización para importar en ré
gimen de admisión temporal, con ca
rácter permanente, hojalata en blanco 
para su transformación en envases 
destinados a l'a expoliación de los 
productos de &u industria, señalando 
para las importaciones, corqo Aduana 
matriz, ía de Vigo, y para las expor
taciones esta misma Aduana, hacien
do constar que la transformación in
dicada ha de realizarse en las fábri
cas de envases de «L a  Artística, S. L .»  
y «La  Metalúrgica, S. A .», de Vigo.

Visitos ios informes que se han emb
rido favorables en un todo a la pe
tición;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del ptazo regla
mentario;

Considerando que la admisión tem
poral que se so tó te  se basa en las d* 
carácter tapo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 d© 
agoefto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente eJ acuerdo de este Depar
tamento, según lo que determina el 
párrafo tercero dea artículo sexto del 
Reglamento citado,
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de comercio y Política Arancelar ta
ha resuelto disponer:

1.º Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco^ s-'n obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a ¿a expoliación de conservas 
de pescados a favor de don Ezequiel 
Massoni González, establecido y ma
triculado en Marín (Pontevedra), y 
cuya fábrica se encuentra situada en 
la calle del General Mola, número 16, 
de dicha localidad.

2.° La. transformación de la hojala
ta tn  envases se verificará en las fá
bricas de «La Artística, S. L.» y «La 
Metalúrgica, S. A.», de VigOt

3.° La importación de i¿ hojaüata 
se efectuará por la Aduana de Vigo, 
que será considerada como matriz a 
los efec:o¿ reglamentarios, y la expor. 
tación d  ̂ conservas, acondiciona
dos en los envases fabricados con 
aquélla, tendrá lugar por la m ism a  
Aduana.

4.° Sera de aplicación a ]a presente 
concesión cuanto deponen io¿ aparta
dos 3.°, 4.°, 6.°, 7,0, 8 .o y 9.° de ¡a Or_ 
d«n de este Ministerio de 1,1 de no
viembre de 1944, publicada en ed BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 21 del mismo mes y año, páginas 
8798 y 8797.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes."

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1© de febrero de 1945.

CARCELLER SEGURA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e

limo. Sr. Director generad de Comer.
ció y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Antonio Pons Ram írez de  
Berger.
lim o. S r .: De conformidad con lo 

prevenido e n ’ la letra a) del articulo 
Segundo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en  
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Antonio 
Pons Ramírez de Berger,

Este Ministerio %a dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de  15 de febrero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en 
la Orden Civil de Alfonso X  el S a
bio a doña María de los Dolores 
M embrives Fernández.
limo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
de 1944 para la aplicación del Decre
to de 26 de enero anterior, y en aten
ción a los méritos y circunstancias 
que concurren en doña María de los 
Dolores Membrives Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en lú Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría 
de Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945. v

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  d e l  g o b i e r n o

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Tesorero de la Dele
gación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos.

Vacante en la. Delegación de Hacien
da de España en Marruecos la plaza 
de Tesorero Contador, dotada oon
9.600 pesetas anuales de sueldo, otras
9.600 peseas, también anuales, de gra
tificación, mág 9.600 pesetas como com 
pensación de emolumentos especiales 
percibidos en la Metrópoli, se saca a 
concurso la provisión de la misma, en 
las condiciones siguientes:

1.a Pertenecer at Cuerpo Auxiliar 
de Contab lidad del Estado.

 2 .a Ostentar la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase en la 
fecha en que finalice la admisión de 
solicitudes para tomar parte en este 
Concurso, y.

3.a Presentar la Correspondiente 
Hoja de Servicios, debidamente cali
ficada, o certificación equivalente.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección General de Marruecos 
y Colonias, dentro de los treinta días 
naturales s'guientes al d)e la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados p o d r á n  a-portar 
cuantos documentos estimen convenien
tes como Justificativos de los méritos 
quA aleguen.

S? tendrán en cuenta/ para la reso-

lu c ión de este Concurso, las preferen
cias que establece el «Dahir» de 20 
de noviembre de 1939, a favor de Ca
balleros Mutilados, Ex combatientes, e t
cétera^ para la provisión de plazas va
cantes en la Administración públ ca 
del Protectorado. A este fin los soli
citantes deberán indicar en sus ins
tancias el turno, en que desean concu
rrir, acompañando los documentos pre- 
c :sos para justificar esta inclusión.

Madrid, 19 de febrero de 1945.—El 
Director general, José Díaz do Ville
gas.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Oficiales primeros de la 
Escala Técnica del Cuerpo General 
de Administración de Hacienda Pú
blica, vacantes en la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos.
Vacantes en la Zona del Protectora* 

do d© España €n Marruecos dos pía--* 
zas de Oficiales Primeros de la Escue
la Técnica del Cuerpo General de Ad« 
ministración de Hacienda Pública, do
tadas con 6.000 pesetas anuales da 
sueldo, otras 6.0>00 pesetas, también, 
anuales, de gratificación, más 6.000 pe
setas como compensación de emolu
mentos especiales percib dos en la Me
trópoli. se saca a concurso la provi
sión de las mismas plazas entre fun
cionarios del m enconado Cuerpo. , 

Serán condiciones indispensables pa
ra tom ar parte en  dicho concurso:

1.a Pertenecer al Cuerpo General 
de Administración de la H aeenda Pú
blica, Escala Técnica.

2.a Ostentar la categoría de Ofi
cial primero en la fecha en que fm a
le e  la admisión de solicitudes para to
rnar parte en este Concurso, y

3.a Presentar la correspondiente 
Hoja de Servicios, debidamente cali
ficada, o certificación equivalente.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, dentro de los treinta 
días naturales siguientes al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar cuan
tos documentos estimen convenientes 
como Justificantes de los méritos que 
aleguen.

Se tendrán en cuanta para la reso
lución de este concurso, la$ preferen
cias que establece el «Dahir» de 20 
de noviembre de 1939, a favor de Ca
balleros Mutilados, Ex combatientes, et
cétera:, para la provisión de plazas va
cantes en la, Administración pública 
del Protectorado. A este fin los soli
citantes deberán indicar en sus Ins
tancias e! tum o en que desean concu
rrir, acompañando los documentos pre- 
c'so* para Justificar esta Inclusión.

Madrid, 19 de febrero de 1945.—®  
Director general, José Díaz da Vill*» 
gas.
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M IN IST E R IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Convocando oposición  para proveer en 

propiedad las plazas vacantes en el 
C uerpo de P racticantes de Asistencia 

P ú b lica  D om ic ilia ria  q u e  s e  
rela cionan , correspondientes a  

Municip ios de más de 8.000 habitantes, 
y Program a para la m ism a .

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Ordenes m in isteriales de 8 de noviem 
bre de 1943 y 22 de d iciem bre de 1944, 
se anuncia convocatoria de oposición 
para proveer en propiedad plazas va
cantes e n el Cuerpo de Practicantes de 
Asistencia Pública Dom iciliaria corres
pondientes a M unicipios cuyo Censo 
de población sea de 8.000 o más ha
bitantes, con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Podrán tomar parte en las opo
siciones todos los Practicantes de Me
dicina que se encuentren actualmente 
desempeñando en propiedad plaza de 
Asistencia Pública Domiciliaria legal
mente adquirida mediante oposición a 
concurso, o con carácter interino en 
Municipios de censo de 8.000 o más 
habitantes, siempre que llevaran más 
de seis meses en la fecha de 8 de no
viembre de 1943.

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán en las capitales de distrito 
universitario correspondiente a la re
sidencia de los aspirantes.

Las instancias solicitando tomar par
te en la oposición, debidamente re
integradas, serán remitidas a la Jefa
tura provincial de Sanidad del Dis
trito Universitario .respectivo, en el 
plazo de cuarenta días hábiles, a par
tir de la fecha de publicación de la  
presente convocatoria en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO , debiendo 
a<*wnpáñar a la  misma la siguiente 
documentación:

a )  Partida de nacimiento, legaliza
da en los casos que Proceda.

b )  Certificación facultativa q u e  
acredite la aptitud necesaria para el 
ejercicio del cargo.

c) Certificación de Penales.
d ) Título de Practicante de Medi

cina o documento que acredite sufi
cientemente haber hecho el depósito 
correspondiente al mismo.

e ) Documento que acredite su de
puración político-social con arreglo a  
la Ley de 10 de febrero de 1939 y dis
posiciones complementarias.

f )  Cuantos documentos estimen 
convenientes los interesados como jus
tificantes de méritos científicos y pro- 
festónales.

A  la- presentación de la instancia 
deberán entregar los opositores la 

cantidad de 40 pesetas en concepto de  
derechos.

2.a Los ejercicios de oposición seián 
dos: Uno, escrito, y consistirá en des
arrollar dos temas*del programa que 
a continuación se inserta, en el pla
zo máximo de dos h o ras ; y el segun
do consistirá en realizar una práctica 
propia de la profesión, comprendida 
en un cuestionario que, al efecto, re
dactará cada Tribunal con una ante
lación que no será inferior a diez d ^s  
con respécto a la fecha de actuación 
de los interesados en este ejercicio.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios en cada Distrito Universita
rio estará constituido en la siguiente 
fo rm a:

Presidente: El Jefe de Sanidad de 
la provincia a que corresponda la ca
pitalidad de] distrito universitario.

Vocal: Un  Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria designado por el 
Consejo General de Colegios Médicos.

Secretario: U n  Practicante de Asis
tencia Pública Domiciliaria que hubie. 
re obtenido algún» plaza de la profe. 
sión, por oposición, designado por el 
Consejo General de Colegios de Prac
ticantes.

3.a L a  técnica de las oposiciones se 
l regirá por lás normas que les sean
aplicables de las contenidas en el ar
tículo 13 del Reglamento orgánico de 
29 de septiembre de 1934, de Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria.

Una vez terminados los ejercicios, 
cada Tribunal form ará la lista de opo
sitores aprobados, indicando la pun
tuación obtenida, cuyas listas serán  
remitidas a esta Dirección General de 
Sanidad, en unión de los expedientes 
de los opositores aprobados a los efec
tos de la provisión de plazas.

Los Tribunales no tendrán otra li
mitación en cuanto al número de apro- 

1 bados que la derivada de la aptitud 
demostrada por ,lo§ opositores en los 
dos ejercicios, sin sujeción, por tanto, 
al número de plazas comprendidas en 
la convocatoria.

4.a Con todos los opositores apro- 
I bados se form ará por esta Dirección 
¡ General de Sanidad una lista gene
ral, por orden de calificación, debien
do ser resueltos los empates con arre
glo a  los méritos acreditados por los 
interesados al solicitar tomar parte 
en las oposiciones. Esta lista será pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  para conocimiento de los in
teresados, y una vez publicada, se di
rigirán éstos al Ministerio d e la G o 
bernación en plazo <de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha 
de la inserción de la expresada lista 
en el citado periódico oficial, solicitan
do la plaza o plazas que cada uno es
time conveniente de las comprendidas 
en la convocatoria, expresándolas por

 orden de preferencia en la instancia 
correspondiente.

Los opositores que no elijan  plaza, 
o no les corresponda ninguna de i as 
solicitadas, quedarán incluidos en el 
Escalafón del Cuerpo de Practicantes 
de Asistencia Pública Dom iciliaria con 
el número correspondiente a la pun
tuación obtenida, si no hubieran acre
dita Jo con anterioridad otro derecho 
para figurar en e l mismo.

Los que resulten nombrados desem
peñarán por sí mismos, sin delegación 
ni sustitución, la plaza objeto del nom -‘ 
bram iento, fijan do  la residencia en la 
demarcación de la misma.

La  fecha en que han  de convénza
los ejercicios de oposición será se
ñalada por esta Dirección Gen* ral de 
Sanidad, asi como los Tribunales en-, 
cargados de ju zgar los citados ejeT*

 cicios.
 M adrid, 9 de febrero de 1945.— El 
D irector general, José A. Palanca.

PR O G R A M A  DE O PO SIC IO N  PARA  
 PR O V IS IO N  DE P LA ZA S  DE  

PRACTICA NTE S  DE A SISTE N C IA   
PUB LIC A  D O M IC IL IA R IA  EN M U N IC IPIOS 

DE 8.000 O M AS H A B ITA N TE S

Tem a 1.° Puntos de referencia y lí
neas principales para la determina,, 
ción topográfica de los órganos y ro* 
gíones.

Tema 2.° Esqueleto humano.—Poi. 
ciones de que consta.— Constitución 
ósea del cráneo y de la cara.

Tema. 3.° Constitución ósea del 
tronco y extremidades.

Tem a 4.° Descripc-ón general de 
las grandes articulaciones.

Tem a 5.° Idea general del aparato 
gen ita l masculino.

Tem a . 6.° Idea generad del aparato 
genital fem enino.

Tema 7.° Idea general del aparato 
Urinario.

Tema 8.° Idea generan del aparato 
digestivo.

Tema 9.° Idea general del aparato y 
respiratorio.

Tem a K0. Idea general qefl. abarato  
circulatorio.

Tema 1,1. Idea general deü susftema 
muscular

Tema Í2. Idea general del sistema 
nervioso.

Tema 13. Temperatura ded hombre 
y sus oscilaciones.— Termometría.

Tema 14. Idea general de las &e-  
crecione* internos —^Principales hor
monas. 9

Tema 15. Descripción d* las fun
ciones olfatorias, auditivas . y gusta
tivas.

Tema 16. Parto.— Su mecanismo.
Tema 17. mtorvenc¿ón de urgen, 

cía del Practicante en las contusiones/ 
heridas y abscesos en general.

Tem a 18. in tervención  de urgencia
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del P rac t .can te  en las curas  del a p a 
ra to  visual y del aud.tivo.

Ti-ma 19. Intervenc-ón de urgencia 
do; Prac t ican te  cn las curas de las 
losas nasa.e». - Asrps;a y antisepsia .

Tema 20. Hemorragias arteriales y venosas.—Caracteres y forma de cohibirla*.
Tt-m 21. Puntos, de elección para 

la comprens ón de los principales va-1 so s ' sanguíneos con el fin de cohibir 
una hemorrag'a. |

Tema 22. Ligaduras de urgencia.— j Maier-al necesario para cada caso. i
Tenia 23. Conocimientos elem enta-' les del tratamiento de la difteria.Tema 24.. Conocimientos elementa, 

les sobre el tratarmento de la pulmonía.
Tema 25. Conocimientos Sem enta

les sobre ei tratamiento del tifus.
Tema 26. Primeros auxTos en caso de asfixia, de traumatismo o de intoxicación
Tema 27. Investigación cualitativa de albáni n¿-. y glucosa tn orina.— 

Métodos.Tema 28. Vendajes más comun
mente usados en diversas afecciones y fracturas.

Tema 29. Inyecciones hipodérmi- cas. intramusculares y endovenosas.— Técnica.
Tema JO. Puntos de elección cn las flebotomías cL1 brazo ma«n0 y pie.
Tema 31. Baño.s terapéuticos.-—Su cías ficac ón y modo de aplicarlos
Tem a 32. Conducta del Practicante para con el Médico en los órdenes drontológico^, jerárqu-co y profesional. •

RELACION DE PLAZAS DE PRACT
ICANTES DE ASISTENCIA P U

BLICA DOMICILIARIA COMPREN
DIDAS EN ESTA CONVOCATORIA
PLAZAS DE PRIMERA CATEGORIA
Albacete:

Albacete.Albacete.
Albacete.Albacete.Hellín.

Alicante:
Villena.
Villena,

Almería:
Adra.
Adra.
Almería.
Almería.
3  er ja
Cuevas de Aínianzora.HuércaLOyera*

Badajoz:
Azuaga.
A2u.i¿a.
Badajoz.
Badajoz.Badajoz.
Badajoz.Don Benito.Don Benito.
Don Benito.Jerez de los Caballeros. Mórida.
Mérida.Olí venza.

; Olí venza.
Baleares:

C*udadela.
Manacor.

Barcelona; ,
Badalorta.
Ma nr esa.Mataro.Mata ro.
Sabaaell.  • .
toabadell.óabadell.
Sabadeli.
T a nasa. i ‘ai rasa.Vicn.
Vich.
V¿ilanuc-va y GeCfcrú.
Villa nueva y GefAi'ü.

Burgos;
Miranda de Ebro y agregado

Cáceres:
Cáceles.

Cádiz:
Aigfcirns.
A,geciras.
Aigeciras.Jerez d¿ la Frontera.Jerez de la Frontera.Jerez de la Frontera.Jerez de la Frontera.
Jerez de. Ja Frontera. »Jerez Je la Frontera.
La Línea de la Concepción.La Linea de la Concepción.
La Línea de la Concepción.
La Línea de ia Concepción.
Medina S-doma.Puerto de Santa María.
Puerto oe Santa María.San Fernando.
San Femando.
San Fernando,

Castellón;
Burriana.
Villarreal,

Villarreal., Villarreal.
Ceuta:

Ceuta,Ceuta.
Ciudad Real:

Alcázar de San Juan. 
Ciudad Real.Ciudad ReaJ.Ciudad Real.Manzanares.Manzanares.Puertóllano.Tomellcso.Tomelloso.Tomelloso.Tomclloso.

Córdoba:
Agudar.
Baena.
Baeiia.Bélmez.
Belmez.Bujaiance.
Córdoba.
Córdoba #Córdoba
Córdoba]Cabra.
Castro dol Río.
Fuente Obeju-na. 
Fuente Ob<juna. 
Hinojosa del Duque. 
Hinojos a del Duque. 
Iünájar.Iznájar.
La Carlota.
Lucelia.
Lucelia.
Montilla.
Palma del Rio.
Peñai roya-Pueblonuevo. 
Peñarroya Puebionuevo. Priego de Córdoba. 
Puente Genil.
Puente Genil.Rute.
Rute.
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva de Córdoba.

Coruña (La);
Carballo.
La Coruña.
La Coruña.La. Coruña.
La. Coruña.
La. Coruña.
La Coruña.
La Coruña.La- Coruña.La Coruña.
El Ferrol del Caudillo. , El Een-oj ¿el Caudillo.
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El Ferrol del Caudillo. 
El Ferrol del Caudillo. 
Ortigueira.Ortigucira.
Puentedume.
Riveira.
Santiago de Compostela. 
Santiago de Compostela. 
Santiago de Compostela. 
Santiago de Compostela.

Gerona:

Gerona,Olot.Paláfrugell.
Granada:

Algarinejo.
Alhama de Granada. 
Alhama de Granada. 
Caniles.
Cúllar-Baza.
Guadix.
Guadix.Illora.
Lo ja.
Loja.
Motril.
Santa Fe.

Guadalajara:

Guadalajara.
Guadalajara.

Guipúzcoa:

Irún.
Vergara.

Huelva ¡

Ara-cena.
Can aya.
HueKa.
H uelva.
Nc rva.
Nerva.

Jaén:

Alcalá la Real.
. Andújar.

Andiijar.
Baeza.
Ba°za.
Baeza.
Beas de Seguré.
La Carolina.
Cazorla.
Jaén.
Jaén.
Jaén.
Linares.
Mar tos.
Quedada.
Santiasto de la Espada.Torredelcampo.
Torredonjimeno.
Ubeda.

Ubeda.
Ubeda.
Villacarrillo.,
Villacarrillo.
Villanueva del Arzobispo. 
Villanueva del Arzobispo.

León:

León.

Lérida:

Lérida.
Lérida.
Lérida.
Lérida.

Lugu:

Becerreé.
Fonsagrada.
Foz.
Lugo.
Lugo.
Palas de Rey.
Pantón.
Pastoriza.
Quiroga.
Sarria.
Saviñao.
Vivero.

'Vivero.

Madrid;

Alcalá de Henares. 
Aranjuez.
Aran juez.
Carabanchel Bajo. 
Carabanchel Bajo. 
Carabanchel Bajo. 
Vicálvaro.
Vicálvuro.
Vicálvuro.
Vicálvaro.

Málaga:

Almogia.
Alora.
Alora.
Antequera.
Antequera.
Antequera.
Archidona.
Estepona.
Marbella.
Ronda.
Ronda.

Murcia:

Cara-vaca.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.Cartagena*

Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cieza.
Cieza.
Cieza.
Jumilla.
Jumilla.
Lorca.
Lorca.
Molina d«l Segura. 
Muía,
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Yecla.

Orense:

Boborafl.
Carballino.
Celanova.
Ginzo de Limia.

Oviedo:

Aller.
Aller.
Avilés.
Cangas de Narcea. 
Cangas de Narcea. 
Cangas de Narcea. 
Cudillero.
Cudillero.
Grado.
Grado.
Laviana.
Lena.
Luarca.
Luarcá.
Llanes.
LlaneS.
Llanes.
MiereS.
Piloña.
Piloña.
Pravia.
Salas.
Salas.
Salas.
Tineo.
Tineo.
Villavicíosa.

Las Palmas:
Arucas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.

Pontevedra:

Caldas de Reyes. Cangas,.
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C arbia .
L a  Estrada.
La  Estrada.
L alm .
M arín.
Mos.
Pontevedra.
Pontevedra.
Por riño.
P u enteáreas.
Rodeir.o.
Silleda.
T  "miño. 
rI 'ú v .
Vigo.
Vigó.
Vigo.
Vigo.
Vigo.

‘ Vigo.
Vil lagarcla .

Santa Cruz de Tenerife:

G ü im ar.

Santander:
)

C astro  U rdíales.

Segovia:

Segó vi a.
Segovi». ’ ' .

Sevilla:

A lca lá  (Je G u ad aira . 
A lc a lá  d e 1 G u ad aira . 
\Ára«hal.
A rahal.
C arm ona.
C aza  lia de la S ierra. 
Constan-tina.
C oria  del Río.
Dos H erm anas.
Dos H erm anas;
D os H erm anas.
E cija.
E c ija .
E cija .
M archen a.
M arch en a.
M arch en a.
M orón de la F rontera. 
Osuna..
Utrera.
Viso del A lcor.

S o ria :

S oria .

T arrag on a:

R eus.
Reus.
T arragon a.
T ortosa.
T on  osa.
Tortosa.
T ortosa.

Valls.
Valls.

Teruel:

Teruel.

Toleóo:

M ora. i
M ora.

• Toledo.

Valencia:
A léira.
A lcira.
A lcira.

Játiv-a.
- J á tiv a .

S agu n to . •

Vizcaya r.
Be i-meo.
G uecho.

Valladolid:
M edina del Cam po.
V alladolid .
V alladolid .
V alladolid ,
V alladolid .

Zamora:
Z am ora.
Zam ora.
Zam ora.

Zaragoza:
Calatayud.
Zaragoza, (barrio  de Alfoce-a). 
Z aragoza  (barrio de C asetas). 
Z aragoza (barrio  de G arrap in illo s- 

M  ir al bu eno).
Z aragoza  (barrio de M on2albart>a). 
Z ara goza  (b arrio  d e  P e ñ a flo r  de 

G á lle g o ).
Z aragoza  (barrio de S an ta  Isabel- 

M overa). '

P L A Z A S  D E S E G U N D A  C A T E G O R IA

Albacete:
A lm an sa.
T ob arra.

T o b a rra .
V illar robledo.
Y e ste .

Alicante:
A lm oradí-A lgorfa. '
El da 
Eldal 
M onóvar.
P ego.

Alm ería:
Albox.
N i jar .

Badajoz:
B aro an O ta.
C ab eza  de B uey.
C abeza  de B u ey. •
C am p an ario .
C astu era.
F u en te  del M aestre.
G ra n ja  de to rreh erm o sa .
M on tijo .
O liv a  de la  F rontera.
V illa fra n e a  de los B arros.
Z a fra  y  L a  L ap a.
Z a fra  y  L a  Lapa.
Z a lam ea  de la S eren a.

Baleares:
Ibiza.
L luchm ayor.
L a Puebla.

Barcelona:
G ran o llers  y C an ovellas.
G ran o llers  y C an ovellas.
P ra t de Llobregat.
S a n  B au dilio  de L lobregat.

Cáceresj
M i ajadas.

Cádiz:
A lcalá  de los G azuleS.
B arbate.

*Jim er.a de la  F ron tera.
Rota-
S an  Roque.

' S an  Roque.
T a r ifa /  ,
T a r ifa .
V e je r de la F rontera.

Castellón:
V a lí de U xó.

Ciudad Real:
Alm á'gro.
A lm odóvar del C am po y agregados. 
C am p o de C viptaná. /
Mal agón.
M alagón.
Socuéllam os.
L a  S olan a.

Córdoba:

B vla lcázar.
Espejo.
Espejo.
F ernán-N úñez.
Loque.
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Coruña (L a):
Abeg olido.
Ames.
Arteijo.
Arzua.
Betanzos.
Boiro.
Cumbre.C arnota.
Cedeira.
L arach a«
Mazaricos.
Mellid.M ugar dos.
Neda.Noya. - /

• Ordeñes.
Outes.
Padrón.
El Pino.
Puebla del C aram iñal.Pue^teoeso.
Sada.
S an ta  Comba.
Teo.
Valdoviño.

Guipúzcoa:
Azpeitiá.M ondragón.
Paisajes.

Huelva:
Almonte.Ayamonte.
Ayamonte.
Bollullos del Condado.
Valveide del Camino.'

Jaén :
A r joña.
Castillo de Locubin.
M ancha Real.Porcuna.
Porcuna.

Logroño:
Alfaro.
Alfaro.

Lugo:
Carballedo.
CastrOverde.
Corgo.
Friol.

. Sober.
Taboáda.
T rasparga.

M adrid:
C arabanchel Alto.

M urcia:
*

Abanllla.
A lhem a de Murcia*

Alham a de M urcia.
Arche^a.
Bullas.
Bullas.
Cehegin.
Fuente-Alam o.
M azarrón.
M azarrón.
T orre  Pacheco.
T otana .
Totana-Aledo.

Orense:
Cartelle.
Noguedra de R am uin.
Viana,

Oviedo:
Car reño:
Gozon.
Gozón.
Llanera,
Navia.
Navia *Parres.
P arres. i 

Riba desella.
Riba des ella.

Patencia:
B arruelo de S an tu llán  y agregado. 

Las Palm as:
G aldar.
Moya.
San B artolom é de T ira jana .
S an  M ateo,
S an ta  Brígida.
Tolde.

Pontevedra;
Cam bados,
Oovelo.
Cotcvad.
Cotovadf
Cdtovad*
Laguardia.
M oaña.
Nigran.

Salam anca;
B éjar.
Ciudad Rodr.gp.
Ciudad Rodrigó.

Santander: x
Piélagos.

Sevilla:
E& coronil.
Fuente's de Andalucía.
L ebnja .
Lebrija.Montellano4

M ontellano.
P aradas.
Pueoia de Cazalla.
Vi'llaíranca y Los Palacios.

Toledo:
Consuegra.Corral de Almaguer.
M adridejos.
Q u in tanar de la Orden,
Q u in ta n a r 'd e la  Orden.

Valencia:
Aligemesí.
C arcagente.
C arcagente.
C atarro  ja .
C atar roja,
Cullera.
Lir-a.
L ir.a.
Oliva.
P ate rn a .
R esuena.
T abem es de VaUdigna,
Tabe-mes de Valldigna.Torrente.
T orrente.
Utiel,

Vizcaya s
A banto y Ciérvana.
Ba§auri.
Ihirango.

Z am ora: ^
Toro,
Toro.

Zaragoza:
Tarazona,

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA
A licante:

Torrevieja.
B arcelona:

Cornelia de Llobregat. .
Igualada. .
Igualada.
S an ia  Coloma de G ram anet.
S an ia  Coloma d e G ram anet.

Cádiz;
Olvera.

T arragona:
Ampos t  a. L
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Circular voy la que se transcribe rela
ción de opositores presentadas a 
concurso-Oposición convocado en 6 
de diciembre de 1944, para proveer 
plazas de Médicos Clínicos de Dis
pensarios antivenéreo, y y estado en 
que se encuentran sus documenta
ciones.

1. D. Alfonso Conde Cantón.—Fal
ta declaración jurada.

8. D. Manuel Cárdenas Villar. —
Completa.

j 3. D, Aquilino Martínez Pazos.— 
Falta adhesión y certifica
do médico (Ofic. ex comb. 
División Azul).

4. D. Eusebio Figueroa. Hiera.—Cer
tificado médico.

5. D. Ramón Astudillo Menéndez.
Certif. médico y adhesión.

6. D. Marcos Yera Parra.—Adhe
sión.

7. D. Lorenzo Malo de ¿a Torre.—
Adhesión.

8. D. José Luis Espejo González.—
Adhes. y decl. jurada.

9. D. Juan Bertos Rudz.—Completa
(ex combatiente).

10. D. Francisco Vena Rodríguez.— 
Completa (ex combat.) 

lll, D. Alejandro González de Cana
les López. — Decl. jurada.

12. D. Bartolomé Costa Fomes.—
Completa.

13. D. Rafael Eolwarría Ramos.—
Completa (ex combatiente 
División Azul).

14. D. Néstor Sailido Chumólas. —
Completa.

15. D. José María Jaén Frean, —
Completa.

16. D. Carlos Borella Redondo.—Cer
tificado adhesión (Ofician 
ex combatiente).

17. D. Angel Redondo Pérez.—Falta
) toda la documentación.

18. D. Salvador Mescua Domínguez.
partida nacimiento.

19. D. Ildefonso Federico López de
Zabala.—Adhesión (Oficial 
ex combatiente).

26. D. Emiio Prieto Alvaaez.—Com
pleta.

21. D. Luis Fuente Su árez .— Falta'
toda la documentación.

22. D. Eladio Vinuela Bordallo. —
Adhesión.

23. D. José Zaera Gayoso.—Comple
ta (Ofic. ¿X combatiente).

24. D. Santiago Garrido Vela.—Ad
hesión, certificado médico 
y decoración jurada.

25. D. Gregorio José María Gonzá
lez de Riancho.—Partida 
nac. cert. méd. y decl. jur.

26. D. M a n u e 1 Sánchez Prieto.—
Completa.

27. D. Carlos Rico-Avfcllo y Rico.—
Cert. méd., adh. y decla
ración jurada,.

28. D. José Torres Valcázar.—Com
pleta.

29. D, Vicente JFont Lledó.—Compl.
30. D. Rafael Martínez de Camero

y Nocedal.— (Anulada).
91. D. Tomás Fuentes Sastre.—Fal

ta decaráción jurada.
32. D. Antonio Zubiri Vidal.—Certl-

cado méd. (Of. ex comb.)
33. D. Manuel de la Breña Zorrilla.

Decl. jur. (Of. ex comb.)
34. D. José Manuel Cadiñanos Mgu

ra ri.—Falta toda ia dc£.
35. D. Carlos Astasio Aspiri.—Fal

ta adhesión.
30. D. Alfonso García Ordas.—Com

pleta.
37. D. Nicolás Ballesteros Blázquez.

Falta adh. y decl. jurada.
38. D. Enrique Salgado García, —

Completa.
39. D. Oscar Mairlot Díaz. — Falta

decl. jur. no haber obteni
do cargo Ley 25 ago. 1939.

40. D. Manueil Isa Solana. — Falta
adhesión.

41. D. Fernando García Rodríguez.
Completa.

42. D. Francisco Lana Salarrullana.
Completa (ex combatien.)

43. D. Angel Abos Ripollés. — Com
pleta (ex combatiente).

44. D. Francisco Zatorre Yzuriaga.
Falta certificado médico.

45. D. José Oriol Sevilla Vallejó.—
’ Completa.

48. D. Luis Gutiérrez Aragón.—Par
tida nac., dócil. ju¡r., cert. 
Penales y de adhesión.

417. D. Mariano Aranguren Liébena.
Falta toda da document.

48. D. F e 1 i p e Dulamto Escofet.—
Completa.

49. D. Rafaed Martínez de Carnero y
Nocedal. — Falta toda la 

• documentación.
50. D. José Mercadal Peyri.—Compl.
51. D. Leopoldo Roda García.—Cer

tificados méd. y Penales. 
5(2. D. Fulgencio P a s t o r  Roda.— 

Completa.
53. D. Pablo Molinero 'Fernández.—

Falta toda l«a document.
54. D. Angel Romero Gil.—Decl. no

haber obten, cargo Ley 25 
agosto.

55. D. Joaquín González Cossío. —
Completa.

56. D. Octavio Ruiz Santaella.—Cer
tificado médico.

97. D. Ramiro Arroyo López.—Adh.
58. D. Emubo García Alvarez.—TO-

da da doc. failta menos la 
declaración jurada.

59. D.» Rafael del Espino Jiménez.—
Falta toda la doc. menos 
ila declaración jurada.

60. D. Antonio Fuertes Villavicen
cío.—Completa.

6L D. José María Soebilla.—Oompi1

62. D. Santiago Bafiuelos Terán.—*
Completa.

63. D. Carlos Diez González.—Falto.
toda la documentación.

64. D. Emilio de las Muías Mesones*
Certificados médico, Pena
les y declaración jurada.

65. D. Luis Carrasco Holgado.—Fal
ta toda la, documentación.

66. D. Rodolfo P é r e z  Mendoza. —
Certificados adhes. y Pen*

67. D. José Antonio Fernández Coh*
tioso.—Cert. méd. (Oficial 
ex combatiente).

68. D. Joaquín Nieves Ramírez. —
Falta toda lia doc. menos 
partida de nacimiento.

69. D. José de Villacian Abollo.—*
Falta toda la document.

70. D. Germán Castillo Prado.—FáL
ta toda la documentación,.

71. D. Miguel Angel Mantilla Pérez
de Ayala.—Completa (OfL. 
ciad ex combatiente).

72. D. Antonio Martínez Navarro.—*
Certif. médico y decl. jur,.

73. D. Aurelio Alonso Goya.—Compl^
74. D. Antonio Duart Chisbert, - h

Completa.
75. D. Eduardo Villoslada Rosillo.-*

Falta toda la doc. menos 
declaración jurada.

76. D. J o s é Sánchez Martínez.—»
Completa. ,

77. D. José crespo Galiana.—Compl,
78. D. Juan Ignacio Lizarraga Ba*

loso.—Certif. «adhesión.
79. D. Manuel Nfiñez García.—Fal

ta toda iba documentación*
80. D. Mías Salinas Bonmatí.—Conu

pleta.
81. D. Teodosio Antonio Infante Ve- ,

ñero. — Falta toda menos 
título o acreditar Oficial 
en activo (Of. ex comb.).

82. D. Pascual Infante Fernández.—*
Falta toda la document.

83. D. Cados Mora Escolar. — Falta
toda la documentación.

84. D. Antonio M a t a  Joyanes. —*
Completa.

85. D. Luis Antón Sabadie. — Certi
ficados adhesión, médico 
y declaración jurada.

86. D. Francisco Montes Blancas,—*
Completa.

87. D. Marcelo Laporte Mendía.—¿
Certificado adhesión.

88. D. Manuel Ballenato Madrid.—
Certificados médico, pena
les, adhesión y declaración 
jurada.

89. D. Alfonso Gómez Pedrada. —
Failta título.

99. D. Antonio Ferrera de Castro jr 
Bailón.—Failta toda la doc.

91. D. Aurebano Tudanca Salz. —
Falta toda la document.

92. D. Jorge Pérez y Pérez.—Falta
(toda la documentación*
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93. D. Manuel Martínez Díaz.— Cer
tificados méd., Pen. y adh.

94. D. Vicente Guadaño Peñalver.—
cert. adh. (ex combat.)

95. D. Fernando Alvarez Vidal. —
Falta declaración jurada.

96. D. Cándido Rodríguez Pascual.—
Certificado penales.

97. D. L  u i s Rodríguez Pascual. —
Falta toda la document.

98. D. Manuel Balcázar Rubio. —
Completa.

99. D. Jaime Peyri Dalmáu.—Certj.
ficado Penales .

100. D. R icardo Manuel de la Fuen
te Lacalle.—Certif. adhes.

101. D. José Antonio Rodríguez (Mo- .
rales.—Completa. ' !

102. D. Leoncio Virgos Pintos.— Com- I
pleta.

103. D. Vicente cano Torres.— Certi
ficado Penales.

104. D. J o s é  Vdlodres Podadera. —
Falta toda la document.

Los aspirantes a quienes fa lte  com
pletar -la documentación podrán veri
ficarlo en 1?, Dirección Genera)! de Sa
nidad, en el plazo de diez días hábi- 
leis, a partir del día de hoy, quedando I 
eliminados quienes no lo verifiquen 
antes de transcurrir dicho plazo.

Igualmente podrán reclamar ante 
esra Dirección y hasta, igual fecha 
quienes no estén conformes con -la cla
sificación provisional adjudicada.

Lo que ise hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 21 qo febrero de 194i5.—El , 
Director general* José A. Palanca.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Loterías)
Adjudicando a las doncellas qué se 

mencionan los cinco premios, de 
125 pesetas cada uno, asignados a 
las acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de 
Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de fe 
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Isabel Camarero - Velasco, María 
Carmen Comeche Lozano, Ignaciá 
Otones Marcos e Irene Rubio Gonzá
lez. del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Isabel Velasco Martín, 
ole Nuestra Señora de la Paz>. .

Lo  que se anuncia paja conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1945. —  
F. O ., ¡EL Quijadat

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan. 
Cumplidos los trám.tes reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don José Gomero, solicitando autori
zación para instalar en su finca «El 
Rosarito», término municipal de Oro- 

jpesa (Toledo), un transformador cié 
¡20 KVA . 5.OÓ0/22C-127 V., que será 
extremo de un ramal de 200 metros de 
Jínea do transporto de energía eléc
trica, que deriva la corriente de la to- 

j r ro metálica de la línea que, partien. 
:do de la central que en la provincia 
de Cáceres, término de Madrigal de 
Ja Vera. posee la señora vu-da de Juan 
Timón, llega al río Tiétar,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don José Garnero para 
instalar el ram a l‘de 200 metros de lí
nea y transformador detallados ante
riormente, con arreglo a l<as condicio
nes generales fijadas en la norma i l . a 
de la Orden ministerial de 12-9-39, y 
con las especiales siguientes:

1.a E'l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados’ a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La  Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don José Gar
nero se cumplen las condiciones fija 
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electric'dad, efec
tuando, una vez construido el ramal 
de línea e instalado el transformador. 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias ex- 
puestas y  con uejac ón a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. mudhcK años. 
Madrid, 1'5 die febrero de 1945.— El 

Director genenaH do Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo. '

Cumpidos Ips trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Oñate Lafuente, sol citando 
autorización para aumentar la poten
cia instalada en la eeníraJ eléctrica 
de su propiedad de ‘Campillo de Para- 
vientos (Cuenca), med:nnte ,1a insta
lación de la maquinaria siguiente:

1.a Sustitución de un ‘alternador ya 
instalado de 30 KVA., en estado defi
ciente. por otro de 40 KVA. de poten
cia 1.000 r. p. m. 225 V. 

i 2.a Un - fransformador elevado;* de

una potencia de 30 K V A  y relación 
de transformación 220 6.00o V.

Esta Direcc ón General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Oñate La- 
fuente para llevar a efecto el montaje 
de ¡as instalaciones descritas con arre
glo a las condiciones generales fija
das en la noima 11.a de la Orden mi
nisterial de 12-9-39 y a Ia<s especiales 
siguientes:

1.a E! plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de 1̂  fecha de publicación de esta re
solución <=n el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don José 
Oñate se cumplen las condiciones f i 
jadas en los Reglamentos especiales 
qup rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instala clos el al
ternador y el transformador, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la. seguridad pública en la 
tomín señalada en las disposición- s 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos año?.
Madrid, 16 de febrero de. 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de .Cuenca.

(Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes 

Industriales)
Convocando a los aspirantes  qu e  se 

mencionan y señalando fecha, hora 
y local donde habrá de efectuarse el 
prim er ejercicio.

Se convoca a los aspirantes que ha
yan solicitado el ingreso en el Cuer
po de Ayudantes industriales al ser
vicio del Ministerio de industria y Co
mercio, con arreglo a Ia O:den de di
cho Ministerio fecha 20 de jubo de 
1943 y hayan sido admitidos a tomar 
parte en los ejercicios de oposición a 
que aquélla se refiere, ,para el 'primer 
ejercicio, que tendrá lugar el día 8 
de marzo del corriente año, a las die
ciséis horas, en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales Los aspirantes 
deberán ir provistos de pluma estilo
gráfica.

Lq, lista de los aspirantes admitidos 
será publicada en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, y estará expues. 
ta, a partir del día 24 del corriente 
mes, en el local del Consejo de In
dustria, calis Goya, núm. 8.

Madrid, 23 de febrero de 1945.—Ei 
Presidente del Tribunal, Rafael Ama- 
triain* '  -
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Relación d« aspirantes a&mitldos a los ejercicios de la oposición
Núm , 1.—D. Julio  Alonso M artín.

2.—D. Gonzalo C asáñez Artibucilla. 4.—D. Nicolás Faraco M artin .
6.—D. Pedro G arayo Calero.
7.—© . M arcos Ma r u g á n  B aggia.

notty .
9.—D. Antonio H errero  Repiso.10.—D. R afael P ipaón Fernández.

12.—D. Miguel S erra  Sam só.
13. D. Pedro Rodríguez Poblador.
14.—D. M ario Cam pos Ibáñez.
17.—D. Francesco Rodríguez Núñez.
20.—D. R am iro M anrique M orán.
21.—D. Vicente Erna Díaz.
25.—D. Justino Aiberca Aguirre.
29.—D. Alejandro Fernández Medina 
32.—D. Luis O labariia  E rausquin.
34.—D. Jesús Burgués Concheilo.
37.—D. José M anuel G o n z á l e z  

Alonso.
39.—D. Félix M artín  Pérez.
40.—D. Abelardo de Diego M artín.
43.—D, Pablo González G arcía.
43 bis.—D. José G alve Cornelias,
44.—D. José G utiérrez Argos.
45.—D. B artolom é Peñalver P arrilla .
46.—D. AureUano Arronte R ivas.
49.—D. Angel Lahoza Sanciho.
51.—D. Joaqu ín  de la C ám ara G on

zález.
92.—D. José Rubio Godoy.
53.—D. Ju an  M artínez C ataluña.
54.—D. Isidoro Cea C astrillo .
55.—D. F ranc  seo de la T orre y de

ia T orre.
56.—D. José Armen teros Seligrat.
53.—D. Santiago Broto Fau .
62.—D. Eduardo Rubio O rtiz.
65.—D. Jesús Jim énez Castellano.
66.—D. F ernando G arc ia  ¡Muñoz.
67.—D. A lfredo 'de Lecuona Saro.
73.—D. Eusebio M adrazo Sánchez.
77.—D. José Bem is Jorge.
89.—D. Aser M urias Collia.
81. D. Gum ersindo G onzález F er

nández.
82.—D. Ciriaco L uzárraga Gómez. 
84.—D. Antonio Hermoso Señor.
88.—D. M anuel Vega Arango.
90.—D. E duardo G antes Roquero.
91.—D. E nrique Leal León.
93.—D. Ju a n  Antonio E strella M ar

tín.
94.—D. Francisco Rozas M artínez.
95.—D. Vicente Villanueva Seguí. 
98.—D. Luis E s p e ] ’oJSaavedra A n.

guita.
104.—D. Angel M artínez M ateo.
106.—D. José Rojo Soler.

M adrid, 23 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, R afael Ama- 
tria in .
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE  HACIENDA
_  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo se ha de celebrar en Madrid el día 5 de
marzo de 1945

Ha de constar de tres series de 48.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas el billete, divididos en 
décimos a 15 pesetas; distribuyéndose 4.974.480 pesetas en 7.007 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e .............................................................................................................................................................. .
1 d e ..........................................................................................  .................................................................
1 d e ......................... .................................................................................  ... _  ....................................

10 de 7.500 ........ ........................  .........................  ............  .................................................................
1.413 de 1.500 ... ................................................  ............................................................................................

479 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 8
las del que obtenga el premio primero ..............................  ........................................... ... ...

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio prim ero................................................................ . ......................................................... .

99 ídem de 1.500 id. id. para los 99 números rest antes de la centena del premio segundo 
99 ídem de 1.500 id. id. para los 99 números rest antes de la centena del premio tercero
2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio pri

mero .................... ........  ..............  .................................... ................................................................
2 ídem de 8.000 id. id., para los del premio segundo ... ........... ..............................................
2 ídem de 5.065 id. id., para los del premio tercero ........  ........  ••• ......................................

4.799 reintegros’ de 150 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a 1¿ 
del que obtenga el premio primero................... .......................................................................  ...

7.007

500.000
250.000
100.000
75.000 

2.119.500
i

718.500
i

148.500
148.500
148.500

20.000 
16.000 
10.130

l
719.850

4.974.480

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números resrantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete^ según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero; así como también al premio de 1.500 pesetas todqs aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el mencionado premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincia] de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de ios números que obtengan premio, único documen
to por el que se efectuarán los pagos según lo prevenido en el articule 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madrid,. 26 de octubre d© 1944..—El Director general, Fernando Roldén,


